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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Petición de herencia  

Radicado 05001-40-03-014-2022-00890-00 

Solicitante  Federico Antonio Londoño Londoño  

Causantes 
María Amanda Londoño de Londoño y 

Gustavo Londoño Londoño  

Solicitados  

Raúl Ignacio Londoño Londoño, Jesús Emilio 

Londoño Londoño, Isidro Antonio Londoño 

Londoño  

Litisconsortes  
Laura Rosa Atehortúa Morales y Wilmar 

Loaiza Atehortúa  

Asunto Inadmite demanda 

 
 

Revisada la demanda de la referencia, de conformidad con los arts. 82, 90 y 489 del 

C.G.P., y la Ley 2213 de 2022, se concede el término legal de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, a fin de que se subsanen los siguientes requisitos:  

 

1. Vinculará a todos los herederos conocidos, e indicará el nombre y la dirección 

tanto física como electrónica, a efectos de notificación personal. 

 

2. Toda vez que la solicitud es presentada en contra de LAURA ROSA 

ATEHORTÚA MORALES y WILMAR LOAIZA ATEHORTÚA, en calidad de 

litisconsortes necesarios, informará el lugar, la dirección física y electrónica 

en donde recibirán notificaciones personales. 

 

3. Allegará inventario y avalúo de los bienes relictos y de las deudas de la 

herencia, junto con las pruebas que se tengan sobre ellos (núm. 5 y 6 del art. 

489 del C.G.P).  

 

4. Aportará todos los registros civiles de nacimiento de los herederos, tanto los 

de primer orden hereditario como los herederos por representación, en caso 
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de que los hubiere, que acrediten el grado de parentesco con los causantes, 

los cuales deberán allegarse debidamente digitalizados y legibles.   

 

5. Aportará los certificados que den cuenta del avaluó catastral actualizado de 

los bienes inmuebles identificados con matrícula inmobiliaria Nros. 01N-

522668 y 029-6751, a efectos de establecer el trámite a seguir y la 

competencia de este Despacho.    

 

6. Allegará certificado de tradición y libertad actualizado del inmueble con 

matrícula inmobiliaria Nro. 01N-522668.  

 

7. Arrimará las pruebas que pretende hacer valer debidamente digitalizados, ya 

que algunos de los documentos aportados se tornan casi ilegibles.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO. INADMITIR la presente demanda de PETICIÓN DE HERENCIA 

(REHACIMIENTO DEL TRABAJO DE PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DE HERENCIA), 

promovida por FEDERICO ANTONIO LONDOÑO LONDOÑO. 

 

SEGUNDO: SE CONCEDE el término legal de cinco (5) días para subsanar estos 

requisitos, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JULIÁN GREGORIO NEIRA GÓMEZ 

JUEZ 
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Firmado Por:

Julian Gregorio Neira Gomez



Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Medellin - Antioquia
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